














INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL CHIAPAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

CONTRATO MOOULO DE COMPRAS: 
DSGA250710030019 

CONTRATO INTERNO 
Nº 050GYR004N04725-085-00 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 
ELECTRONICA 

AA·50 -GYR-050GYR004-N-47-2025 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos 
convenidos, la prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 

para que se dé trámite a la cancelación de la garantla de cumplimiento del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL INSTITUTO" desig na como Administrador del presente contrato el Dr. Saúl Madrid Tovllla, Coordinador 
Médico Delegaclonal del Prog rama IMSS Bienestar de "EL INSTITUTO" en el Órgano De Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Chiapas, con RFC quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la 
verificación de

l 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, asi como 

las contenidas e n la propuesta técnica. 

EL INSTITUTO
, 

a través de
l 

administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a 
entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para EL INSTITUTO, sin perjuicio de la 
ap licación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
EL INSTITUTO a través de

l 
administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial 

o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la 
aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del bien, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

EL INSMUTO aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales 
se calcularán por un 2. 5¾ sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficiente. Las 
cantidades a deducir se aplicarán e n e l CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del 
esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la 

Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 

contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin inclui r impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL INSTITUTO" ,  cuyá 
notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 30 días posteriores al incumplimiento parcial 
o deficiente. 

El present e Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los ténninos y 

condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación Que se señala. 
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INSmUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DSGA250710030019 
CONTRATO INTERNO 

OOAD ESTATAL CHIAPAS Nº 050GYR004N04725-085-00 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 

ELECTRONICA 
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patronal a "EL INSTITUTO", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a 
cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la 
"LAASSP". 

VIGÉSIMA SEPTIMA. CONCILIACION 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 
77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en 
el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, asf como para lo no previsto 
en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la ciudad de Tapachula, 
Chiapas, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

RELACIÓN DE ANEXOS. Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las 
partes y forman parte integrante del presente contrato, están completos y se encuentran en el expediente que obra 
en las oficinas del Administrador del contrato, los cuales se detallan a continuación: 

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 

Anexo Uno (1) 
Anexo Dos (2) 
Anexo Tres (3) 
Anexo Cuatro (4) 
Anexo Cinco (5) 

"Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuesta! Previo" 
"Anexo Técnico, Términos y Condiciones" 
"Propuesta Técnica y Económica de "EL PROVEEDOR" y Acta de Fallo" 
"Documento de designación del Administrador del Contrato" 
"Opiniones SAT, INFONAVIT, IMSS, Formato de Póliza" 

El presente Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y 
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de 
contratación que se señala. 
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